
  

1. mo, 
_ Guayaquil, 26 de julio de 1999 

Yo O fa te 24 
Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- Aoi ¿00D 

De nuestras consideraciones: 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, cúmpleme manifestar a 

usted que con fecha 28 de mayo de 1999 se han producido la transferencia de acciones de la 

compañía INVERSIOLTT S. A., con el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO CANT. DE 

ACCIONES 

Ab. Antonio Arosemena G-L. Proveedora General (Provegensa) $. A. 4.660 

C.1: 0902647 12-2 RUC: 0990478899001 

Fátima Merino de Arosemena ce ce “ 160 

C.L090444867-7 C 

Eduardo Arosemena Merino “ ce e S 50 

C.10912075587 

Antonio José Arosemena Merino “ ce ce 50 

C.I 090893238-7 

Fátima Arosemena Merino “ “e “e 50 

C.I. 0908931744 

Dr. Carlos Julio Arosemena A. “e “e ce 30 

C. L: 0900902727 

Las acciones son nominativas y ordinarias y tienen el valor nominal de un mil sucres cada 

una. 

Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana y están domiciliados en la ciudad 

de Guayaquil. 

Por lo que la lista actualizada de los accionistas de la compañía es la siguiente: 

Proveedora General (Provegensa) $. A. 5.000 acciones 

  

C. 1: 0908585727 
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